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ANEXO I: PUNTUACIONES DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A LA CONVOCATORIA COMPETITIVA DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y SUBPROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE PARA 

INVESTIGADORES/AS POSTEIR 2024-2025 

OBJETO DEL ANEXO 

De conformidad con lo dispuesto en las bases reguladoras de la convocatoria aprobada el 7 de julio 

de 2025 y en cumplimiento del principio de transparencia que rige los procedimientos de concurrencia 

competitiva en el ámbito de la investigación pública, se incorpora al expediente este anexo con el 

detalle de las puntuaciones obtenidas por las candidaturas recibidas, tras la aplicación de los criterios 

de evaluación establecidos. 

  

Nº NOMBRE Y APELLIDOS 
PUNTUACION 

TOTAL 
OBSERVACIONES 

1 MARTA DOMÍNGUEZ MORENO 98,00 PERSONA SELECCIONADA PROVISIONALMENTE 

2 MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ-LUQUE 94,50 PERSONA SELECCIONADA PROVISIONALMENTE 

3 MARÍA AZNAR FERNÁNDEZ 84,00  

4 FRANCISCO J. ORTI CUERVA 68,00  

5 JORGE NAVARRO ROLDÁN 36,00* SIN ENTREVISTA AL NO ALCANZAR MÍNIMO 

NECESARIO PARA OPTAR AL PROYECTO 

6 MARTA GONZÁLEZ QUIJANO 34,00* SIN ENTREVISTA AL NO ALCANZAR MÍNIMO 

NECESARIO PARA OPTAR AL PROYECTO 

7 IAN MINGOTE MADRID 30,00* SIN ENTREVISTA AL NO ALCANZAR MÍNIMO 

NECESARIO PARA OPTAR AL PROYECTO 

8 ANDREA RODRÍGUEZ TRIGUEROS 30,00* SIN ENTREVISTA AL NO ALCANZAR MÍNIMO 

NECESARIO PARA OPTAR AL PROYECTO 
 
(*) En estos casos no se ha realizado la entrevista al no poder alcanzar, con los puntos máximos atribuibles en dicha fase, la 
puntuación necesaria para optar a alguno de los proyectos. Se ha reflejado únicamente la puntuación correspondiente a las fases 
previas del proceso. 

NOTA FINAL: Las presentes puntuaciones tienen carácter provisional. Conforme a lo dispuesto en la 
resolución provisional de la convocatoria, el plazo para la presentación de alegaciones mediante 
correo electrónico dirigido a: convocatorias-rrhh.fisevi@juntadeandalucia.es termina el 7 de agosto 
de 2025 inclusive. 
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